
                            Montevideo, 21 de setiembre de 2022

CIRCULAR Nº 3

PROCEDIMIENTO DE COMPRA: LICITACIÓN ABREVIADA
GRUPO: 330
OBJETO:  SUMINISTRO  DE  UPSS,  TARJETAS DE GESTIÓN Y GABINETES PARA
BATERÍAS.

Se comunica que la Gerencia de Sector Compras ha dispuesto:

ANTE  CONSULTA  EFECTUADA  POR  UN  POSIBLE OFERENTE SE REALIZAN LAS
SIGUIENTES ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES:

PREGUNTA 1:

Entiendo  que  precisan UPS que no tengan posibilidad de incluir las
baterías internamente...
¿Qué alternativa dan, y de donde se pueden ubicar las baterías?
¿Me podrían decir si es así?

RESPUESTA 1:

Tal  como  se  indica  en el pliego de Condiciones Particulares (2.4
FORMAS   DE  COTIZACIÓN)  solo  se  aceptarán  ofertas  que  coticen
íntegramente al menos un ítem de la compra, o sea que si un oferente
cotiza  el  sub  ítem  2.1 también deberá cotizar los sub ítem 2.2 y
2.3.

Considerando  lo  expresado en el Pliego de Condiciones Particulares
(Parte  I)  en  su Capítulo III para los subítem 2.2 (baterías de 12
V/40Ah)  y  subítem  2.3 (gabinete) se entiende que se responde a la
consulta efectuada.-.

Datos del Proveedor

ACREEDOR PARA PETICION GENERICA
Palacio de la Luz
Montevideo
11800
UY

Nro de Fax  1
Nro Proveedor 201318

Datos de la Peticion / Oferta

Núm. pet-oferta/Fecha

Y100537 / 02.09.2022
Persona de contacto/Tel.

Andrea Peralta/155 INT21249
Nuestro nº fax

(598)  2200 7569

Nro de Licitacion

Y100537

PETICION DE OFERTA - LICITACIONES

Pagina 1 de    2



Asimismo  y,  a  los  efectos  de aclarar con mayor detalle el tema,
corresponde destacar:

En las instalaciones de UTE ya existen UPS´s de esa potencia (que no
cuentan  con  baterías  internas)  y  están  conectadas  a bancos de
baterías de 240 V/ 40 Ah.

En  el  caso que se rompiera una de esas UPS´s, la idea es cambiarla
por  una  de  igual potencia sin cambiar el banco de baterías (en el
caso  de  que  este  bien)  y a la vez evitar que queden en paralelo
baterías de distinta fecha de fabricación, distinta capacidad en Ah,
etc.

Para  el  caso  que  fuera  necesario  cambiar  el banco de baterías
utilizando  la  UPS ya existente en el lugar es que se especificaron
los sub ítem 2.2 y 2.3.

También  hay  un  tema de espacio que ocupan los sistemas de energía
segura  en  las  salas  de  comunicaciones, donde conviven con otros
equipos y el peso que tendría una UPS con baterías internas.

Saluda atentamente,
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